
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 52418809 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 04/08/2025 02:34 PM

Código Verificación: QTUZ6MKYCW

Válida hasta: 02/11/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público LUIS ALFREDO BENITEZ JUNCO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 19477353 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 17940-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 4 días del mes de Agosto de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:5163C064C79D8EF6




 



 

 

     
 
 
 
 
 

 

 
C E R T I F I C A D O 

 
 

 

Mediante la presente CERTIFICAMOS que ASECOLBAS LTDA identificados con Nit. 
No. 860.518.600 es cuentahabiente del BANCO DE OCCIDENTE desde el día 06 de 
Febrero de 2004, con la Cuenta Corriente No.  258-02485-0 la cual se encuentra Activa 
y Vigente. 
 

Por lo anterior podemos afirmar que la mejor carta de ASECOLBAS LTDA es ser un 
"Cliente activo de Banco de Occidente".  

 
Expedimos esta certificación, el día 03 de Septiembre de 2025 dirigida a ASECOLBAS 
LTDA.  
 
 
Cordialmente, 
 
 
  
 
 
NELLY YAZMIN NEIRA AGUILERA 
Auxiliar Comercial Banca Empresarial  
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social: ASECOLBAS LTDA
Nit: 860518600 4
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00207399 
Fecha de matrícula:   23 de marzo de 1984
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  4 de marzo de 2025
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 166 18 26 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 administracion@asecolbas.com  
Teléfono comercial 1:               6016691843 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Calle 166 18 26
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     administracion@hotmail.com 
Teléfono para notificación 1:           6016691843 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN



Escritura  Pública  No.  1821,  Notaría  6 de Bogotá el 17 de marzo de
1.984,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de marzo de 1.984
bajo  el No. 149.101 del Libro IX, se constituyó la sociedad limitada,
denominada: " ASECOLBAS LIMITADA."





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2040.







OBJETO SOCIAL


Constituye  el objeto social de la compañía la prestación de servicios
de  limpieza,  aseo,  mantenimiento  y  administración  de  edificios,
inmuebles  y  otros,  como  prestación  de  servicios  de  cafetería y
comidas  rápidas  y  suministro  de  porteros para el cumplimiento del
desarrollo   de   sus   objetivos,  la  sociedad  podrá  realizar  los
siguientes   actos   y  contratos:  A.  Invertir  en  bienes  muebles,
vehículos  automotrices,  acciones,  bonos.  Cedulas  etc. B. Tomar en
arrendamiento  los  bienes  e  inmuebles necesarios para el desarrollo
del  objeto.  C.  Adquirir  y enajenar bienes e inmuebles. D. Celebrar
contratos,  incluyendo  el  de  la  sociedad  con  personas  naturales
jurídicas  que se ocupen de negocios similares o complementarios a los
que  constituyen  el  objeto  de  la  compañía;  del  mismo modo podrá
adquirir  acciones,  cuotas  o  partes  de  interés  en  compañías que
busquen  tales  fines, también podrá fusionarse con otras empresas, el
tomar  dinero  en  mutuo,  con  o sin garantía de los bienes sociales,
pagar,  girar,  endosar, adquirir, aceptar, protestar cancelar, letras
de  cambio, cheques, pagares, o cualesquiera otros efectos de comercio
y  en general celebrar el contrato comercial de cambio en sus diversas
formas.  F.  La  celebración  de toda clase de contratos y operaciones
con  entidades bancarias o de crédito. G. Representar y agenciar casas
extranjeras  con  negocios  similares al del objeto de la sociedad. H.
En  general  todos aquellos actos o contratos que sean necesarios para
desarrollar  cabalmente  su  objeto. La Sociedad no podrá constituirse
garante  en  ningún  caso,  salvo  los casos de sus propios intereses.
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Fabricación   y   venta   de   insumos,  ceras  para  pisos,  jabones,
abrillantadores,  desmanchadores  y demás artículos necesarios para el
servicio  de  aseo.  Distribución  y  venta de fotocopiadoras, insumos
para fotocopiadoras y servicios de fotocopiado.





CAPITAL


El  capital  social corresponde a la suma de $ 390.000.000,00 dividido
en  100.000,00  cuotas  con  valor  nominal  de  $  3.900,00 cada una,
distribuido así :


-  Socio(s) Capitalista(s)
Margarita Maria Salgado Quiñones       C.C. 000000052418809
 No. de cuotas: 80.000,00              valor: $312.000.000,00
Leonardo Gomez Granados                C.C. 000000019467223
 No. de cuotas: 20.000,00              valor: $78.000.000,00
Totales
 No. de cuotas: 100.000,00             valor: $390.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


El  Representante Legal es: El Gerente y un Subgerente, con las mismas
facultades del Gerente en ausencia de este.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


A.  Llevar  la  representación  legal  de  la sociedad ante cualquiera
autoridad,  funcionario,  tribunal,  corporación,  fundación,  persona
natural   o   jurídica,   sea  como  demandante  o  demandada  o  como
simplemente  coadyuvante  de una cualquiera de las partes en litigio y
en  general  asumir  la  personería de la sociedad en forma tal que en
ningún  momento  pueda  ella  quedar  sin representación suficiente en
asuntos  de  interés  o  incumbencia.  B. Usar exclusivamente la razón
social.  C.  Nombrar apoderados judiciales o extrajudiciales y delegar
en  ellos  algunos  de  sus funciones. D. Transigir, o comprometer los
negocios  sociales de cualquier naturaleza que fueren. E. Obligar a la
sociedad  sin  autorización  previa de la Junta de Socios teniendo una
capacidad  de  contratación  hasta  por  la  suma  de cinco mil (5000)
Salarios  Mínimos  Legales.  F.  Celebrar todos los actos comprendidos
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dentro  del objeto social. G. Convocar a sesiones extraordinarias a la
Junta  de  Socios  en el mes de marzo de cada ano, el balance general,
en  estado  de pérdidas y ganancias y las demás cuentas de la sociedad
correspondientes   al   ejercicio   contable  del  ano  inmediatamente
anterior  y  así  mismo  presentarle  un  proyecto  de distribución de
utilidades  o  perdidas  y  si  lo estimare conveniente un proyecto de
constitución  de  reservas.  I.  Ejecutar  lo  que  fuere autorizado u
ordenado por la Junta de Socios.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Escritura  Pública No. 112 del 29 de enero de 2010, de Notaría 77
de  Bogotá  D.C., inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de febrero
de 2010 con el No. 01361492 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Margarita         Maria   C.C. No. 000000052418809  
                  Salgado Quiñones                                    




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Subgerente        Leonardo Gomez Granados   C.C. No. 000000019467223  





REVISORES FISCALES


Por Acta No. 34 del 8 de octubre de 2013, de Junta de Socios, inscrita
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  21  de  octubre de 2013 con el No.
01775043 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Luis   Alfredo  Benitez   C.C.  No.  000000019477353
                  Junco                     T.P. No. 17940-t          





REFORMAS DE ESTATUTOS
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ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     2175        20-IV-1.989   9A. BTA.   27-IV-1.989 NO.263.279
     3424        19-VI-1.990   9A. BTA.   22-VI-1.990 NO.297.720




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002155 del 10 de junio    00589139  del  16  de  junio de
de  1997  de la Notaría 9 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0004348 del 11 de agosto    00596940  del  11  de agosto de
de  1997  de la Notaría 2 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002875 del 5 de julio    00786480  del  18  de  julio de
de  2001  de la Notaría 2 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0002403 del 14 de junio    00832188  del  20  de  junio de
de  2002  de la Notaría 2 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002351 del 12 de mayo    00991201  del  16  de  mayo  de
de  2005 de la Notaría 13 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  112 del 29 de enero de    01361487  del  12 de febrero de
2010  de  la  Notaría  77 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  112 del 29 de enero de    01361488  del  12 de febrero de
2010  de  la  Notaría  77 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  112 del 29 de enero de    01361489  del  12 de febrero de
2010  de  la  Notaría  77 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  112 del 29 de enero de    01361491  del  12 de febrero de
2010  de  la  Notaría  77 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  595  del 8 de marzo de    01619048  del  23  de  marzo de
2012  de  la  Notaría  69 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  3394 del 21 de octubre    02151905  del  25 de octubre de
de  2016 de la Notaría 39 de Bogotá    2016 del Libro IX              
D.C.                               
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E.  P.  No.  1308 del 1 de julio de    02862043  del  27  de  julio de
2022  de  la  Notaría  60 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     8121
Actividad secundaria Código CIIU:    8129
Otras actividades Código CIIU:       5613, 7830 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 15.388.619.089
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
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        período - CIIU : 8121





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 14 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  4  de  marzo  de  2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.




























































Página 8 de 8



 

 

 
CERTIFICADO DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 

Yo, MARGARITA MARIA SALGADO QUIÑONES, identificada como aparece al pie de mi 

firma, actuando en mi calidad de Representante Legal de ASECOLBAS LTDA., 

identificada con NIT 860.518.600-4, manifiesto, bajo la gravedad de juramento, de 

manera clara e inequívoca, que ni la suscrita ni la persona jurídica que represento nos 

encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar con entidades estatales, conforme a lo establecido en la Constitución 

Política de Colombia y en las normas legales vigentes, en particular en lo dispuesto 

por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 610 de 2000, 789 de 2002, 1474 de 2011, 1778 

de 2016, 1955 de 2019, 2014 de 2019, 2097 de 2021 y 2195 de 2022, así como en 

cualquier otra disposición normativa aplicable en la materia. 

Esta manifestación se expide para los fines legales a que haya lugar, y se firma en 

cumplimiento del principio de buena fe y en observancia de la normativa contractual 

del Estado colombiano. 

Dado en la ciudad de Bogotá, a los 26 días del mes de septiembre de 2025. 

 

 

 

Margarita María Salgado Quiñones 

C.C. No. 52.418.809 de Bogotá D.C 

Representante Legal 

ASECOLBAS LTDA. 

 



Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 26/09/2025 05:41:32 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 52418809 y Nombre:

MARGARITA MARIA SALGADO QUIÑONES.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 123952769 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

26/9/25, 17:42 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 26 de

septiembre de 2025, a las 17:46:04, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación,

NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8605186004
Código de Verificación 8605186004250926174604

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 26 de

septiembre de 2025, a las 17:41:07, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 52418809
Código de Verificación 52418809250926174107

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  MARGARITA MARIA SALGADO QUIÑONES,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 52418809 de BOGOTA D.C.

(CINCUENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS NUEVE)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* El certificado de antecedentes disciplinarios ordinario deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades
que se encuentren vigentes (Inciso 3°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro, en el certificado de antecedentes disciplinarios especial
(Inciso 4°, artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

VÍCTOR JULIO URIBE GÓMEZ
Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 4700306
Bogotá D.C., 26 de septiembre de 2025 - 05:42 pm

Código de verificación: 4700306ECPRW_9YAH5_66623 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/


Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 05:13:13 PM horas del 26/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 52418809
Apellidos y Nombres: SALGADO QUIÑONES MARGARITA MARIA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



26/9/25, 17:14 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



26/9/25, 17:14 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2
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 Bogotá DC, 26 de septiembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona ASECOLBAS LTDA    identificado(a) con NIT número 8605186004:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 281339858

PIB

17:45:44

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 26 de septiembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MARGARITA MARIA SALGADO QUIÑONES identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 52418809:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 281339619

PIB

17:40:43

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141158953192

     8 6 0 5 1 8 6 0 0 4 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

ASECOLBAS LIMITADA

ASECOLBAS LTDA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 166   18   26
administracion@asecolbas.com

                6 0 1 6 6 9 1 8 4 3       3 1 8 5 8 9 4 4 7 0

8 1 2 1 1 9 8 4 0 3 1 7 8 1 2 9 1 9 8 4 0 3 1 7 5 6 1 3 7 8 3 0          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2
55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                     

                              

                              
  

   

      

 X   0

SALGADO QUIÑONES MARGARITA MARIA 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 04-09-2025 12:31:53PM



67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141158953192

     8 6 0 5 1 8 6 0 0 4 Impuestos de Bogotá 3 2

2 5

 2 1 0   

      

     1

0 5 0 5

1 8 2 1       1 3 0 8       

1 9 8 4 0 3 1 7 2 0 2 2 0 7 2 2

 6 6 0

0 3 0 3

1 9 8 4 0 3 2 3 2 0 2 2 0 7 2 7
2 0 7 3 9 9     2 0 7 3 9 9     

1 1 1 1

0 0 1    4      

1 9 8 4 0 3 1 7 1 9 8 4 0 3 1 7

2 0 2 0 1 2 3 1 2 0 4 0 1 2 3 1

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

4 7  

8 0  

   

   

   

2 0 0 9 0 1 0 1

2 0 1 5 0 1 0 1
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

141158953192

     8 6 0 5 1 8 6 0 0 4 Impuestos de Bogotá 3 2

3 5

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 1 0 0 1 2 9

2 0 1 0 0 1 2 9

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

5 2 4 1 8 8 0 9             

1 9 4 6 7 2 2 3             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

SALGADO
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QUIÑONES

GRANADOS

MARGARITA

LEONARDO

MARIA
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 4

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    
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158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico
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BENITEZ JUNCO LUIS ALFREDO

               

2 0 1 3 1 1 0 1
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GARCIA VELASQUEZ CARLOS ALFONSO
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DOCUMENTO DE CUMPLIMIENTO ARTICULO 50 DE LA LEY 789 DE 
2002 (MODIFICADA POR LA LEY 828 DE 2003 Y DEROGADA 

PARCIALMENTE POR LA LEY 1150 DE 2007) 
 
 

El suscrito LUIS ALFREDO BENITEZ JUNCO, identificado con C.C. No. 
19.477.353 Revisor Fiscal de la firma ASECOLBAS LTDA identificada con 
Nit 860518600-4, se permite manifestar bajo la gravedad de juramento que 
la empresa durante los últimos seis (6) meses calendario ha realizado el pago 
a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones, cesantías y aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar, Obligaciones laborales hasta el 31 de 
Agosto del 2025. 

Nota: Según la Ley 1607 de 2012, reglamentada bajo el decreto 1828 de 
2013 artículo 7 la empresa ASECOLBAS LTDA identificada con Nit 
860518600-4, se exonera de pagos al ICBF y al SENA. 

Se expide a los cuatro (04) días del mes de Septiembre del 2025. Sin otro 
más sobre el particular, 

 
 
 
 

 
LUIS ALFREDO BENITEZ 
Revisor 
Fiscal TP 
17940-t 

 



 
 

 


